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          Expediente No. 2023-00156-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales, 
atendiendo la competencia que le asiste a esta Juzgadora para conocer de la demanda 
instaurada, se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA 
instaurada por SARAK MADELEIN ALEXANDRA CEPEDA BALLEN, HILDA MARÍA 
AREVALO ACHURI y YULIANA PAOLA CASTRO AREVALO en contra de D1 
S.A.S., D1 S.A.S., BANCOLOMBIA S.A., INVERSIONES LUCERDMARB S.A., y 
JOSE GERMAN GARCIA PRECIADO, la que se tramitará conforme a las reglas del 
proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, conforme 

lo consagrado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., préstese caución por la 
suma de $866.960.000. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado ANDERSON 

CAMACHO SOLANO, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
SÉPTIMO: Se requiere al togado para que aporte al Despacho, antes de la 

fecha que señale para la audiencia inicial, los resultados del proceso 2023-00043, que 
afirma cursa en el Juzgado Promiscuo de Familia de Pacho Cundinamarca, a fin de 
acreditar la calidad de compañera permanente endilgada a la señora SARAK 
MADELEIN ALEXANDRA CEPEDA BALLEN  respecto del causante SERGIO DAVID 
AREVALO ACHURI (q.e.p.d.). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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